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ACCIÓN:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Revisado el proceso el Despacho observa, que según lo previsto en el 

artículo 209 del C.C.A, el período probatorio se encuentra vencido y 

recaudadas las pruebas en su totalidad, razón por la cual se ordenará 

correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, para 

que aleguen de conclusión. 

Si el Ministerio Público lo solicitare córrase traslado especial, para que 

emita su concepto de conformidad al artículo 210 del C.C.A., modificado 

por la Ley 446 de 1998, artículo 59. 

Por lo anterior, el Despacho 

RESUELVE: 

Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días  para 

que presenten sus alegatos de conclusión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JAIR GABRIEL FONSECA GONZÁLEZ 

Juez Ad- hoc 

EAMS 
Juzgado 11° Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Tunja 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado 

No.____ de hoy ______________ 

siendo las  08:00 a.m. 

_________________________ 

SECRETARIO 

veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021).- 
    


